
TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN DE CABILDO Y VIGÉSIMA SEXTA ORDINARIA 

 

Miércoles quince (15) de octubre del año dos mil veinticinco (2025), en punto de las catorce (14:00) horas 

O R D E N   D E L   D Í A: 

 

1. Lista de asistencia, declaración del quórum legal para sesionar e instalación formal de la Sesión; 

2. Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del orden del día; 

3. Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del Acta de Cabildo, correspondiente a la Trigésima 

Primera Sesión de Cabildo y Vigésima Quinta Ordinaria, de fecha 30 de septiembre de 2025; 

4. Lectura de correspondencia para Cabildo; 

5. Lectura, discusión, y en su caso, aprobación de tres (03) dictámenes que presenta la Comisión 

Edilicia de Hacienda y Vigilancia, respecto a: 

a.- Informes contables, financieros y presupuestales correspondientes al mes de julio de 2025; 

b.- Transferencias, reducciones y ampliaciones presupuestales del mes de julio de 2025; 

c.- Informe Físico-Financiero del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) del mes de julio de 2025; 

6. Lectura, discusión, y en su caso, aprobación de dos (02) dictámenes que presentan las Comisiones 

Edilicias de Hacienda y Vigilancia y la de Desarrollo Urbano y Servicios Públicos Municipales, 

respecto a: 

a.- Propuesta de autorización del fraccionamiento de interés social denominado “Turqueza”, 

promovido por Ma. Guadalupe Saucedo Rosales en representación de la “Asociación de Colonos 

La Turqueza Guadalupe Zacatecas”. 

b.- Propuesta de donación de un predio localizado en el fraccionamiento “Conquistadores”, en 

favor de la “Asociación Religiosa de Nuestra Señora de Loreto, Guadalupe, Zac.” Para la 

construcción de una parroquia.  

7. Lectura, discusión, y en su caso, aprobación de un (01) dictamen que presenta la Comisión Edilicia 

de Obras Públicas Municipales, respecto al informe de avance físico-financiero del mes de julio del 

Programa Municipal de Obras Públicas del Ejercicio Fiscal 2025; 

8. Asuntos generales; y 

9. Clausura de la sesión. 

 


